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io Calvo. DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA la capital

Un . .................................. 17‘50 U^-

Seis meses................... 9'10 >

Tres id.......................... 4‘9Í) *

Numeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y territorios .le 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la le) en 
la Gaceta.—t^Xvi. l.° del Código civil).— Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de c imervar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

suscripción PARA FUERA DR la capital

Un año........................ 20 pías.
Seis meses................. 10'65 »
Tres id................... 6 >

Pago adelantado.

Parte oficial.
rmim mi consejo m ministros
S. M. el Rey. Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 97.1

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Terminados los trabajos prepara
torios para la publicación del primer 
folleto de los que han de formar par
te del escalafón general del Magis
terio, con arreglo á su situación en 
31 de diciembre de 1916,

Esta Dirección General ha acorda
do que tan pronto como el adjudi
catario del mismo D. Victoriano 
F. Ascarza haga entrega á la Comi
sión organizadora de los 55 ejem
plares de pruebas á que le obligó el 
pliego de condiciones, se remita uno 
de aquellos á cada una de las Sec
ciones administrativas, á fin de que 
hagan constar las erratas ú omisio
nes observadas, sujetándose á las 
reglas siguientes:

1. a Tan pronto como reciban las 
pruebas procederán los Jefes perso
nalmente á su corrección, ajustándo
se á todos los datos y expedientes 
personales que obren en sus oficinas.

2. a Siempre que se observen erra
tas de imprenta se corregirán en la 
forma acostumbrada para esta clase 
de trabajos, teniendo en cuenta que 
solo tienen tal carácter las que se 
refieran á nombres, apellidos, natu
raleza, pueblos, nacimiento etc., pe
ro nunca los que afecten al cómpu
to de servicios ni colocación de los 
interesados.

3. a Los errores de fondo que se 
observen, y muy especialmente las 
omisiones, se harán constar en rela
ción aparte con todos los datos y

explicaciones que sean necesarios 
para su comprobación.

4. a Tratándose de escalafones de
finitivos no podrán hacerse correc
ciones sino en cuanto afecte á las 
variaciones absolutas que contengan 
las pruebas en relación con el esca
lafón de 31 de diciembre de 1914 ó 
á las modificaciones acordadas por 
Reales órdenes posteriores y que se 
hayan omitido en el pendiente de 
publicación.

5. a Los Jefes de las Secciones 
cuidarán muy especialmente de dar 
cuenta de los Maestros omitidos en 
el escalafón á fin de que no quede 
ninguno sin incluir en el mismo.

6. a Las pruebas del escalafón 
corregidas y las relaciones comple
mentarias habrán de ser devueltas á 
la Dirección en el primer correo si
guiente á su recepción sin demora 
de ningún género.

7. a Tratándose de un servicio 
fundamental, de notoria importancia 
para el Magisterio y para la admi
nistración de la enseñanza, las Sec
ciones le darán carácter preferente, 
á fin de que pueda marchar unifica
do, no interrumpiéndose por la in
curia ó falta de celo de alguna pro
vincia la labor plausible y ordenada 
que han de realizar las demás.

Por esta cansa, cualquier retraso 
en la devolución de pruebas será 
considerada como falta grave y dará 
lugar á la suspensión de sueldo al 
Jefe de la Sección ó á quien haga 
sus veces.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
21 de marzo de 1917.=E1 Director 
general, Royo.=Señores Jefes de 
las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 89.)

GoBierno civil.
Quintas.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu

gos á los mozos del reemplazo de 
1917, cuyos nombres y demás ante
cedentes personales se expresan á 
continuación. <

Policarpo Briones Delgado, hijo 
de Marcos y Paula, de Coruña del 
Conde, número 1, cuya residencia se 
ignora.

Domingo García Bermejo, hijo de 
Ramón y Gertrudis, de Fresnillo de 
las Dueñas, número 5, se ignora su 
residencia.

Eulogio González Hoz, hijo de 
Luciano y Móuica, de Campillo de 
Aranda, número 9, se ignora su re
sidencia.

Dalmacio Peña Pérez, hijo de 
Juan y Dolores, de Caleruega, nú
mero 10, residente en Buenos Aires.

Cecilio Domingo Domingo, hijo 
de Vicente y Clara, de Baños de Val- 
dearados, número 3, residente en la 
Republica Argentina.

Teodosio Núñez Borbolla, hijo de 
Trifón y Agustina, de-Baños de 
Valdearados, número 4, residente en 
la Republica Argentina.

Constantino Briones Núñez, hijo 
de Aquilino y Joaquina, de Baños 
de Valdearados, número 5, residente 
en la Republica Argentina.

Mariano Miranda Palacios, hijo 
de Cosme y Petra, de Baños de Val
dearados, número 9, residente en la 
Republica Argentina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada ppr 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
de! 14.

Burgos 3 de abril de 1917.
el gobernador,

Modesto Sánchez Ortiz.

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene pecuaria, 
se ha desarrollado la viruela en el

ganado lanar del pueblo de Villa- 
gouzalo Pedernales.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oeicial, para que lle
gue á conocimiento de los pueblos 
iimítro'es y del público en general.

Burgos 3 de abril de*1917.
EL GÓBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

Por término de un mes, queda 
abierto en la Depositaría de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente 
al segundo semestre del año de 
1916, de los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas de esta pro
vincia, comprendidos en los escala
fones que se hallan pubicados en los 
Boletines Oficiales de 15 de febre
ro y 3 de marzo de 1916.

Los que directamente cobren de 
la Caja, exhibirán la cédula perso
nal, y los que lo hagan por poder, 
presentarán la autorización adminis
trativa con fecha corriente, procu
rando los interesados ó los apode
rados presentarse al cobro precisa
mente dentro del improrrogable pla
zo que se señala, pues la nómina se 
retirará para su formalización el dia 
8 de mayo próximo, y serán baja 
los perceptores que no se hubieran 
presentado al cobro durante los dias 
referidos.

Burgos 7 de abril de 1917.=E1 
Ordenador, Mariano Yagüez.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Lerma.

Extracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento de esta villa, en el 
mes de noviembre de 1916.
El dia 2 no se celebró sesión por - 

falta de número de Sres. Concejales.
El 4 fueron aprobadas y autoriza

das las últimas actas.
Se aprobó la distribución de fon

dos para el mes de noviembre.



Quedaron enterados del aforo prac
ticado del vino recolectado en el año 
de 1916.

Se aprobó la colocación de cuatro 
luces de fluido eléctrico para la es
cuela nocturna, á cargo del Maestro 
D. Eduardo de Espinosa.

Se acordó verificar las obras nece
sarias para la conservación de cami
nos vecinales y calles, asi como en 
los edificios del común, invirtiendo 
el importe consignado en presu
puesto, con el fin de dar ocupación 
á los obreros de. la localidad, acce
diendo á la recomendación hecha por 
el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, de 28 der octubre último.

Se acordó gestionar en la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, 
para que se establezca un coche co
rreo diario desde Lerma á Salas 
de los Infantes, pasando por Cova- 
rrubias.

Se acordó quedar enterada la Cor
poración del informe de la Diputa
ción provincial de Burgos, referente 
á la petición de varios vecinos de 
Tortoles, que solicitaban la segrega
ción de este partido y ha sido deses
timada.

Quedó enterada la Corporación 
municipal de las gestiones practica
das en la Jefatura de Obras públicas 
de Burgos, para que se ultimen los 
expedientes de la carretera del Valle, 
ensanche del puente y estudios de la 
carretera de Espinosa de Cerrato.

Se acordó socorrer al pobre en
fermo Jerónimo García Ruiz, con 
2 pesetas 50 céntimos, para atender 
á los gastos que le ocasiona la enfer
medad de su esposa.

Fueron aprobadas las siguientes 
cuentas: una de 14'50 pesetas pór 
jornales invertidos empedrando el 
patio del edificio de Santo Domingo; 
otra de 339'15 por jornales inverti
dos en las obras practicadas en las 
márgenes del rio Arlanza y Plantío 
de Arriba, construyendo una estaca
da; otra de 340'30 por igual concep
to, en el mismo sitio y recogiendo 
canto para obras en los caminos y 
calles; otra de 28 pesetas por per
chas, mangos y mazos para la colo
cación de referida estacada, y otra 
de 330, por 440 estacas de enebro 
con destino á las obras mencionadas.

El 9 no se celebró sesión por no 
haber suficiente número de señores 
Concejales.

El 11 fueron aprobadas y autori
zadas las ultimas actas.

Se acordó admitir la renuncia á 
D. Eulogio Ruiz Casaviella del car
go de Médico titular de este distrito 
municipal por su avanzada edad de 
76 años, quedando la Corporación 
municipal altamente satisfecha del 
celo desplegado por dicho señor en 
el ejercicio de sus funciones y de
más servicios que ha prestado.

Se acordó que la instancia de don 
Antonio Gigante, solicitando el pago 
del suministro de paja y cebada, 
practicada á la Guardia civil, pase á 
informe del Vocal de la Comisión de 
Hacienda, D. Victor Carpintero.

Se aprobó el proyecto del presu
puesto municipal correspondiente al 
ejercicio de 1915, mandando se fije 
al público por el término de quince 
dias.

Se acordó que con el fin de veri
ficar el sorteo de las suertes llama
das de las Presillas, que se conceden 
á las familias pobres para cultivar
las por el tiempo de cuatro años, se 
anuncie al público por el término de 
ocho dias para que los pobres que 
no paguen contribución alguna y se 
consideren acreedores á tal beneficio 
las soliciten.

Se acordó informar á la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, que proce
de levantar la nota de prófugo al 
mozo Francisco Lozano Nieto, por 
haberse acogido á los beneficios que 
concede el número l.° de la Real 
orden circular de l.° de agosto úl
timo.

Fueron aprobadas las siguientes 
cuentas: una de 229'18 pesetas por 
el fluido electrico suministrado en 
el mes de octubre último para el 
alumbrado público;.otra de 12'28 por 
id., para el Hospital; otra de 16'37 
pesetas por idem para la Cárcel y 
otra de 25'30 pesetas por los gastos 
causados para practicar el aforo de 
la cosecha de vino de dicho año.

Los dias 16 y 23 no se celebró 
sesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 25 fueron aprobadas y autori
zadas las últimas actas.

Se aprobó la distribución de fon
dos para el mes de diciembre.

Se acordó que quede sobre la 
mesa la comunicación del Vicepre
sidente de la Comisión provincial 
de Burgos, de 18 de noviembre, re
ferente á la implantación de redes 
telefónicas provinciales.

Se reformó la tarifa del impuesto 
de consumos referente al pago del 
impuesto del vino que se introduz
ca en esta población.

Se acordó nombrar interinamente 
Médico titular á D. Salvador Bravo 
Arrabal, para cubrir la plaza que ha 
renunciado D. Eulogio Ruiz Casa
viella.

Fueron incluidos en la lista de 
familias pobres para la asistencia 
facultativa y suministro de medici
nas los pobres Evencio Gamarra y 
Jenaro Sáiz Sierra.

Pasaron á la Comisión de Benefi
cencia las peticiones de varios veci
nos que solicitaron las suertes de las 
Presillas.

Se autorizó á la Comisión de Ha
cienda para que formule las condi
ciones á fin de sacar á subasta la co
branza del impuesto de la corredu
ría y embalaje del vino que salga 
para fuera de la población.

Se aprobaron las siguientes cuen
tas: una de 22 pesetas por un viaje 
á Burgos el Depositario para asun
tos del Municipio, y otra de 4 pese
tas por jornales para conducir des
de la Prisión Preventiva al Hospi
tal de Santa. Catalina de esta villa 
el recluso enfermo Lorenzo Rqla- 
cio8 Ortega,

El 30 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

Acuerdos de la Junta municipal.
El 17, hallándose vacante una 

plaza de Médico titular, por renun
cia del que la desempeñaba, D. Eu
logio Ruiz Casaviella, á consecuen
cia de su avanzada edad, se acordó 
que se anuncie la vacante por el tér
mino de 30 dias, con la asignación 
anual de 750 pesetas y demás con
diciones estipuladas anteriormente 
en los contratos otorgados con di
chos Médicos.

Se nombró una Comisión, com
puesta de los vocales D. Victor Car
pintero y D. Herminio García, para 
que en el plazo de 15 días evacúen 
y emitan el dictamen que correspon
da á las cuentas que se han puesto 
de manifiesto, correspondientes al 
ejercicio de 1915, rendidas por el 
Alcalde D. Cleto Merino y por el 
Depositario D. Telesforo Ruiz.

Lerma 15 de diciembre de 1916. 
=El Secretario, Tiburcio López.

Aprobación por el Ayuntamien
to.—La Corporación municipal, en 
sesión do 24 del actual, acordó apro
bar el precedente extracto de los 
acuerdos adoptados por la misma 
así como la Junta municipal en las 
sesiones que celebraron durante el 
mes de noviembre ultimo.

Lerma 26 de febrero de 1917.= 
P. A. D. A.=E1 Secretario, Tiburcio 
López.=V.° B.°=El Alcalde, Fran
cisco Revilla.

Aleados Oíiciales
Alcaldía de Buniel.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año próximo de 
1918, se hace preciso que en el 
término de treinta dias, contados, 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten los mismos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
relaciones de altas y bajas, debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo , que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera del 
plazo marcado y sin los requisitos 
legales.

Buniel 2 de abril de 1917.=E1 
Alcalde, Florencio Saldaña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cardeñadijo.
Sandoval de la Reina.
Salinillas de Bureba.
Torrecilla del Monte.
Quintanilla-Pedro Abarca.
Zumel.
Fontroso.

* Covarrubias.
Celada del Camino.
Hoyales de Roa.
San Adrián de Juarros,

Anuncios particulares

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

Juzgado municipal de Las Rebolledo, I 
Se hallan vacantes las plazas de | 

Secretario y suplente del Juzgado I 
municipal de este pueblo. .

Los aspirantes á obtenerlas piel 
sentarán en la Secretaria del mismo,! 
en los quince dias siguientes á lainl 
serción del presente en el Boletb] 
Oficial de esta provincia, acompa-] 
ñadas de los documentos prevenidos] 
en el artículo 13 del Reglamento] 
de 10 de abril de 1871. |

Las Rebolledas 3 de abril de 1917, 
=E1 Juez municipal, Pedro Alonso.

Condado de Treviño.
Valluércanes.
Quintana del Pidió.
Pardilla.
La Revilla y Haedo.
Humada.
Los Barrios de Villadiego.
Villahizán de Treviño.
Bordillos.
Villavedón.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sotresgudo.
Villayerno Morquillas.
Sotovellanos.
Tapia de Villadiego.
Rebolledo de la Torre.
Villalbilla de Villadiego.

Respecto de rustica y urbana:
Hontangas.
Revilla Cabriada.
Celadilla Sotobrin.

Respecto de rústica:,
Pesadas de Burgos.

La feria de Ramos.
Por este año, la que con ese nom

bre se celebra en Cervera de Riopi- 
suerga, ha sido trasladada por tem
porales de nieves para los dias 15 y 
16 del presente mes de abril.

Cervera l.° de abril de 1917.=E1 
Alcalde, Manuel Alonso.

Regimiento Lanceros de Bortón 
4? de Caballería.

El día 15 de los corrientes, á las 
diez de su mañana, se celebrará ei 
el Cuartel de San Pablo, que ocupa 
este Regimiento, la venta en públi
ca subasta de 19 caballos de desecho.

Lo cual se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte.

Burgos 3 de abril de 1917=E1 
Comandante mayor, Florencio Ba
rrios.

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Juli® 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una- 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro,
Teléfono, número 99.
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